
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01288-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho, se señala la hora de las 2:00 

p.m. del día 10 del mes de marzo del año 2021, con el fin de continuar con la 
audiencia iniciada el 11 de marzo del año 2020. 

 
Téngase en cuenta que, la única prueba por evacuar es el testimonio del 

señor Manuel Ignacio Reyes Rojas, por lo que en caso de no acudir se continuará 
con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd.  

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará 

acabo de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias 
que se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios 
electrónicos.  

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00037-00 

 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por la parte actora vía correo 

electrónico el 4 de febrero de 2021, se ajusta en su integridad a lo reglado en el 

artículo 312 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

TRANSACCIÓN entre las partes. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00259-00 

 
 

Comoquiera que las anteriores actualizaciones de la liquidación del crédito 

se ajustan a derecho y no fueron objetadas, el Despacho de conformidad a lo 

dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, les 

imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado 

de parte actora, se ordena la entrega de los títulos judiciales hasta el monto de la 

liquidación de costas y actualización de crédito aprobadas. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00363-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

ejecutada se notificó personalmente de la demanda, quien dentro del término de ley 
no propuso excepciones. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $50.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00787-00 

 

Se niega la solicitud que antecede. Lo anterior, teniendo en cuenta que en 

el fallo proferido no se dispuso la corrección de la escritura.  

 

De otra parte, por secretaría elabórenselos oficios ordenados en el numeral 

segundo de la sentencia fechada 1 de diciembre de 2020. Para la entrega de estos 

y de las copias auténticas que se requieran, asígnese la correspondiente cita y 

comuníquesele a la parte interesada.   

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00877-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00983-00 

 
Se reconoce personería jurídica a Luz Mariana Plaza Aguirre como apoderada de 

los demandados, en los términos y para los efectos del poder conferido, quien hace parte 
del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

 
De otra parte acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado 

con la matricula No. 50S-40007612, se ordena su secuestro. Para tal efecto, se 
COMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020. Por Secretaría, elabórese el 
Despacho Comisorio con los insertos y anexos pertinentes, y déjese a disposición del 
interesado para su respectivo trámite. 

 
De igual forma, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 
producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor 

de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez se 
encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias a 
los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría 
proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01077-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01093-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01115-00 

 
 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si existe algún acuerdo 

con los demandados o se debe continuar con el proceso. 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 

ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 

del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01137-00 

 
 

Comoquiera que la anterior actualización de la liquidación del crédito se 

ajusta a derecho y no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por 

el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01169-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación que formuló el apoderado de la parte demandante en contra del auto de 
fecha 9 de diciembre de 2020 mediante el cual se dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
Señaló el recurrente que aportó al proceso el citatorio positivo de que trata 

el artículo 291 el Código General el Proceso, motivo el cual se interrumpió el término 
previsto en el artículo 317 del Código General del proceso. De igual forma, indicó 
que no todas las entidades financieras dieron respuesta a la orden de embargo. 

 
En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y en su lugar, se 

disponga continuar con el trámite respectivo.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, que:  
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas.” 
 
Frente a la interrupción del término otorgado en la norma citada en líneas 

procedentes, la jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia , en 
sentencia de tutela STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020, M. P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque, dijo lo siguiente: 

 
“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la 
parte cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» 
el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo 
pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 
contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que 
cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término”. 



 
De lo anterior se colige, que no cualquier solicitud interrumpe el término 

previsto en la norma. 
 
De otra parte, es importante poner de presente que por virtud de los 

Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los 
términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta el 30 de junio de 
2020. 

 
Expuesto lo anterior, debe principiar el Despacho por indicar que el 

requerimiento efectuado mediante auto del 10 de febrero de 2020 era procedente, 
en razón a que no había medidas cautelares pendientes por materializar (fl. 15). Lo 
anterior, por cuanto las medidas cautelares decretadas ya se habían materializado 
con la entrega de los oficios de embargo a las entidades financieras, tal y como lo 
dispone el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
De igual forma, se ha de señalar que la orden impartida fue clara al indicar 

que el extremo actor debía realizar la carga procesal teniente a la notificación del 
extremo demandado, so pena de la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
Dicha orden cobró ejecutoria puesto que no fue objeto de recurso. Además, el 
requerimiento fue ajustado a derecho ya que no se encontraban medidas cautelares 
pendientes en tanto que la falta de respuesta de entidades bancarias no suspende 
el trámite del proceso ni impide realizar el llamamiento del artículo 317 adjetivo. 

 
Al respecto, resulta pertinente señalar que el envío del citatorio no da por 

notificado al demandado sino que es una mera citación para que una persona 
comparezca y se notifique personalmente de determinada providencia y en caso 
que no ocurra dicha situación se culminará la notificación con el envío del aviso 
conforme lo establece la ley procesal o en su defecto con el emplazamiento. 
 

Con todo, es del caso resaltar que el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso no establece interrupción al plazo concedido para notificar, 
pues ello haría inaplicable la norma. Tan solo existe interrupción del plazo de 
inactividad en el inciso 2 de la norma citada. 

 
Por lo expuesto, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 

llamados a prosperar, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento efectuado, 
esto es, notificar al demandado. En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito 
alguno que permita revocar la decisión adoptada. 

 
De otro lado, se niega el recurso de apelación impetrado en razón a que el 

presente proceso es de mínima cuantía.  
 
Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: MANTENER el auto de fecha 9 

de diciembre de 2020. NEGAR el recurso de apelación por las razones expuestas 
anteriormente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01235-00 

 
 

Para la entrega del inmueble con ubicado en la calle 7 No. 92 A-56, casa 

209 de la Agrupación Familiar La Magdalena Supermanzana 6 Superlote 1 P.H. se 

COMISIONA con amplias facultades a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 de 

2020. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01255-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, como la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho 

y no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01334-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho, y de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, se 
dispone decretar las siguientes:  

 
I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE (fl.13):  
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda.  
 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO (fls.22 y 23):  
 
2. TESTIMONIAL: Se niega, por inconducente al ser la misma demandada 

la testigo. 
 
3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta, por lo tanto deberá 

estarse a la fecha y hora señalada. 
 
4. PERICIA (PRUEBA GRAFOLÓGICA): Se niega, toda vez que no se 

propuso la tacha por alteración del documento sino por indebido diligenciamiento. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 2:00 p.m. del 

día 16 del mes de marzo del año 2021. 
 
Téngase en cuenta que, una vez practicadas las pruebas, se continuará 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd.  
 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará 

acabo de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias 
que se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios 
electrónicos.  

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01509-00 

 
 

Efectuada en debida forma la publicación (fl. 17), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado DIEGO ARMANDO CIPAGAUTA 

CUCUNUBA. 

 

Para tal efecto, se nombra a ADRIANA DEL PILAR LÓPEZ ÁNGEL, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01619-00 

 
 

Efectuada en debida forma la publicación (fl. 45), el Despacho dispone 

designar curador ad litem a la demandada NUBIA ROCIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 

 

Para tal efecto, se nombra a ANA LUCIA PINTO GOMEZ, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01627-00 

 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01633-00 

 
 

Efectuada en debida forma la publicación (fl. 39), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado ACABADOS ALTAPISOS INVERSIONES 

S.A.S. 

 

Para tal efecto, se nombra a JAIRO FIQUE DIAZ, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya 

han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01641-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación que formuló el apoderado de la parte demandante en contra del auto de fecha 
26 de octubre de 2020 mediante el cual se dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
ANTECEDENTES 

 
Señaló el recurrente que aportó al proceso el citatorio positivo de que trata el 

artículo 291 el Código General el Proceso. De igual forma, indicó que el requerimiento 
efectuado no era procedente en razón a que Colpensiones no había dado respuesta a 
la orden de embargo radicada en dicha entidad el 16 de enero de 2020.  
 

En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y en su lugar, se disponga 
continuar con el trámite respectivo.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, que:  
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 
de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 
 
Frente a la interrupción del término otorgado en la norma citada en líneas 

procedentes, la jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
de tutela STC11191-2020 de 9 de diciembre de 2020, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque, dijo lo siguiente: 

 
“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte 
cumpla con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término 
aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo 
que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en el 
término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido 
podrá afectar el cómputo del término”. 
 
De lo anterior se colige, que no cualquier solicitud interrumpe el término 

previsto en la norma. 
 
De otra parte, es importante poner de presente que por virtud de los Acuerdos 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura se suspendieron los términos 
judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta el 30 de junio de 2020. 

 



Expuesto lo anterior, debe principiar el Despacho por indicar que el 
requerimiento efectuado mediante auto del 11 de febrero de 2020 era procedente, en 
razón a que no había medidas cautelares pendientes por materializar (fl. 53). Lo 
anterior, por cuanto las medidas cautelares decretadas ya se habían materializado con 
la entrega del oficio No. 4018 a Colpensiones el 16 de enero de 2020.  

 
De igual forma, se ha de señalar que la orden impartida fue clara al indicar que 

el extremo actor debía realizar la carga procesal teniente a la notificación de MARIA 
IRENE MONTOYA DE RODRÍGUEZ, so pena de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. Dicha orden cobró ejecutoria puesto que no fue objeto de recurso. 
Además, el requerimiento fue ajustado a derecho ya que no se encontraban medidas 
cautelares pendientes en tanto que la falta de respuesta de la entidad a la que se le 
comunicó el embargo no suspende el trámite del proceso ni impide realizar el 
llamamiento del artículo 317 adjetivo. 

 
Al respecto, resulta pertinente señalar que aunque el actor manifestó que 

remitió el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso a la 
demandada, lo cierto es, que este no fue entregado a MARIA IRENE MONTOYA DE 
RODRÍGUEZ por la causal de “DIRECCIÓN NO EXISTE”, tal y como se observa a folio 
17.   

 
Por manera que, correspondía al actor solicitar su emplazamiento o intentar 

nuevamente la notificación personal mediante el envío del correspondiente citatorio con 
el fin de que la demandada compareciera y se notificara personalmente del 
mandamiento de pago en su contra y, en caso que no se presentara se culminará la 
notificación con el envío del aviso conforme lo establece la ley procesal. Sin embargo, 
dicho trámite no se realizó.  

 
Ahora bien, resulta pertinente señalar que al proceso se adosó una notificación 

por aviso, no obstante, la misma no está dirigida a la demandada sino a un terceros que 
no hace parte de este proceso (fl. 43 y 45). Por tal razón, dicha actuación, tampoco ha 
de ser tenida en cuenta para efectos de tener por notificada a la ejecutada como lo 
pretende el accionante. 
 

Con todo, es del caso resaltar que el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso no establece interrupción al plazo concedido para notificar, pues 
ello haría inaplicable la norma. Tan solo existe interrupción del plazo de inactividad en 
el inciso 2 de la norma citada. 

 
Por lo expuesto, los argumentos esbozados por el extremo actor no están 

llamados a prosperar, toda vez que no dio cumplimiento al requerimiento efectuado, 
esto es, notificar al demandado. En consecuencia, no encuentra el Despacho mérito 
alguno que permita revocar la decisión adoptada. 

 
De otro lado, se niega el recurso de apelación impetrado en razón a que el 

presente proceso es de mínima cuantía.  
 
Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: MANTENER el auto de fecha 26 de 

octubre de 2020. NEGAR el recurso de apelación por las razones expuestas 
anteriormente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01641-00 

 
 
 

Se niega la anterior solicitud. Lo anterior, por cuanto el proceso se encuentra 

terminado. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01656-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho, y de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, se 
dispone decretar las siguientes:  

 

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE (fl.23):  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 
conceda, los documentos aportados con la demanda.  

 

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO (fl.48):  
 

2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 
conceda, los documentos aportados con la demanda.  

 

3. OFICIOS: Se niega, toda vez que los documentos requeridos pueden 
ser obtenidos sin la orden del despacho. 

 

II PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 
 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta, por lo tanto las partes 
deberán comparecer en la fecha y hora señalada.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 2:00 p.m. del 
día 17 del mes de marzo del año 2021.  

 

Téngase en cuenta que, una vez practicadas las pruebas, se continuará 
con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd.  

 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará 

acabo de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias 
que se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios 
electrónicos.  

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01703-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho, se hace necesario dar 

aplicación a lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020, motivo por el cual se DISPONE: 

 

COMISIONAR la diligencia de embargo y secuestro de los bienes a que 

hace referencia esta actuación, a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA.  

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01935-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01941-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

ejecutados se notificaron mediante aviso, quienes dentro del término de ley no 
propusieron excepciones. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $550.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01949-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01995-00 

 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de DORIS YAZMIN NAVARRO GIL. Para tal 

efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (artículo 10 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02117-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

ejecutado se notificó personalmente, quien dentro del término de ley no propuso 
excepciones. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar 
con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $80.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales 
copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Monitorio  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00179-00 

 
Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 2:00 

p.m., del día 9 de marzo del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con las normas en cita se decretan las siguientes pruebas: 
 
I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 
 
2. INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de parte del 

demandado. Se advierte, que en dicha oportunidad se realizará el careo solicitado. 
 

 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 
 
3. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 
 
4. INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandante. 
 
5. TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de JUAN SEBASTIÁN PRADA, 

MARYURI SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA y RONALD CAMILO PRADA ULLOA, para 
su práctica téngase en cuenta lo indicado al final de este proveído. 

 
Téngase en cuenta que, una vez practicadas las pruebas, se continuará con 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la 
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que 
se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00414-00 

 

En atención a la petición de retiro de demanda se advierte que no se hace 

necesario pronunciamiento alguno para su devolución junto con sus anexos, 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00426-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ750.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00492-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el extremo activo 
renunció a la solidaridad entre los demandados. 

 
De otra parte, se acepta el desistimiento de las pretensiones en contra de 

Enrique Gil Fandiño. 
 
Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto en contra del demandado arrima mencionado. Ofíciese a quien 
corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 
del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. 

 
De otro lado, previo a tener por notificado al señor Hernando José Patiño 

Leguizamón, alléguese las constancias de remisión de la demanda y sus anexos 
según lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 
Finalmente, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el 

extremo ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00510-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $700.000 m/cte. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00534-00 

 

Frente a la petición del embargo de la pensión del extremo demandado, el 
memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 18 de agosto de 2020, 
por medio del cual se dispuso lo concerniente a las medidas cautelares dentro del 
presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00584-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y conforme a lo 

previsto en el artículo 600 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Modificar el límite de la medida decretada en auto de fecha 2 de 

septiembre de 2020, la cual queda en la suma de $11’800.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00584-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes el abono 
reportado por el actor frente a la deuda que aquí se ejecuta. 

 
Por otro lado, no se accede a la modificación del auto que libró 

mandamiento de pago, toda vez que ello significaría la modificación de la 
demanda para lo cual se debe seguir los lineamientos del artículo 93 del Código 
General del Proceso. 

 

Finalmente, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el 
extremo ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00596-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00638-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00670-00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo actor, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por la 

restitución del inmueble objeto del proceso. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la 

ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCARGAR de la actividad del 

Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00694-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ250.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00710-00 

 

Conforme a la documental que antecede, el actor sírvase allegar los 
anexos de la notificación del demandado conforme las previsiones de que trata el 
Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00732-00 

 

Se niega la petición de retiro la demanda toda vez que el extremo activo 
reconoció un hecho extintivo de la obligación y por ende el legitimado para 
acceder al expediente y requerir certificación de pago de deuda sería el extremo 
ejecutado. 

 
Por el contrario, se requiere al actor bajo los apremios del artículo 317 del 

Código General del Proceso para que aclare si lo que pretende es la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, para lo cual deberá adecuar su 
petición.  

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00750-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el nombre correcto 
del demandante es Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., y no como 
quedó anotado en auto de fecha 17 de noviembre de 2020. 

 
En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00846-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el título base del 
recaudo es el número 05700476700046299, y no como quedó anotado en auto de 
fecha 1 de diciembre de 2020. 

 
En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00854-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ000.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00924-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó según el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de ley 
guardó silencio. Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 
continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00966-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00982-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa ELZ-741 de propiedad de 

Fredy Alexander Pulido Salamanca. 

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberán ser remitido 

al parqueadero autorizados por el acreedor ubicado en la Av. Carrera 45 No.118-

30 de Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho una vez sea 

inmovilizados. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-

Sección Automotores.  

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

ELZ-741 de propiedad de Fredy Alexander Pulido Salamanca a favor de Apoyos 

Financieros S.A. Apoyar S.A. Secretaría elabore el oficio respectivo. 

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo.  

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00988-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00990-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy en 
contra de Sandra Milena y Diego Armando Ruiz Vargas, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’600.014 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas 

contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha exigibilidad de cada cuota hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1’035.330 m/cte., por concepto de intereses de plazo 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a la sociedad C&C Services S.A.S. como endosatario para 

el cobro de la parte actora representada por César Alberto Garzón Navas a quien 
se le reconoce personería. 

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2020-01007-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01008-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01014-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
de Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Nacional de Recaudos – en 
liquidación forzosa administrativa – en intervención – Coonalrecaudo en contra de 
Luis Alberto Rincón Porras, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $4’850.649 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas 

contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha exigibilidad de cada cuota hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1’458.153 m/cte., por concepto de intereses de plazo 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la parte 

actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01020-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01024-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 89 del Código General del Proceso y el artículo 27 de la Ley 56 de 

1981, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

incoada por la Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP TGI SA ESP en 

contra de José Omar Feliciano Alfonso y Mariela Rodríguez Forero 

 

Dar a la presente el trámite del proceso VERBAL. 

 

Correr traslado a los demandados por el término de 3 días de la demanda 

y sus anexos, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 

 

Notificar a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme a la petición de la parte actora y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza el ingreso del demandante al 

predio denominado Venecia Uno ubicado en el Municipio de Monterrey de la 

jurisdicción del Departamento de Casanare con el fin que adelante las obras 

necesarias para hacer efectiva la servidumbre solicitada del proyecto Gaseoducto 

Cusiana – Apiay - Usme. Líbrense las comunicaciones necesarias. 

 

Requerir a la parte actora para que consigne a órdenes del Despacho, el 

estimativo de la indemnización, tal y como lo prevé el numeral 2 del artículo 27 de 

la Ley 56 de 1981  

 

Se reconoce a Andrés Lombardo Vanegas Forero como apoderado de la 

parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00005-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 

y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con 
TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANDRA 
CAROLINA PÁEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma 81.088,1034 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital acelerado, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
2. Por la suma 10.823,459 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital de las cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada 
cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $ 1.815.499,73 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  
 
4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40566017 propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ como apoderado de la 

parte actora. 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00006-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 
presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Dalí P.H. y en contra de Alex 
Daniel Suarez Arias por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1’680.500 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 
de administración comprendidas entre los meses de agosto de 2019 a noviembre 
de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 
desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Eduardo Andrés Ruiz Lozano como apoderado de la 
parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00009-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de MICROSOFT CORPORATION y en contra de MULTI MAPAS S.A.S., 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $14.099.988 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título ejecutivo base del recaudo (sentencia), junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de abril de 2020  
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $583.999 m/cte., por concepto de las costas liquidadas 

y que hacen parte del título ejecutivo base del recaudo (sentencia). 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 
dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 
los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a GRÉGORY DE JESÚS TORREGROSA REBOLLEDO 

como apoderado de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 
advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00014-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Quintas de San Pedro I P.H. y en 

contra de Johnson Pedroza Soler y María del Pilar Agudelo Godoy por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $14’131.380 m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración comprendidas entre los meses de octubre de 2011 a 

noviembre de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de $1’486.600 m/cte., por concepto de cuotas 

extraordinarias adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $473.000 m/cte., por concepto de sanciones. 

 

4.Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 
 

7. Se reconoce a Oscar Peñaranda Silva como apoderado de la parte 

actora. 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00017-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
REINTEGRA S.A.S. y en contra de ANDRÉS FELIPE BURITICA CUBILLOS, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11.238.408 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de diciembre de 2019  hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a la COMPAÑÍA DE NEGOCIOS ESPECIALES S.A.S como 

apoderada principal de la parte actora y a MATILDE ISABEL SILVA GÓMEZ como 
suplente.  

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00954-00 

 

Conforme al escrito que antecede, acéptese la reforma de la demanda en 
cuanto a la pretensión del capital insoluto del pagaré base del recaudo, por tal 
motivo téngase en cuenta que el numeral 1º de auto de fecha 9 de diciembre de 
2020 queda así: 

 
1. Por la suma de 50.349.3196 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el 
interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00025-00 

 
 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió, entre otros puntos, al 

demandante para que aportara copia del título valor que pretendía ejecutar. No 

obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte actora no 

adjunto copia de dicho documento, lo cual impide calificar de fondo la demanda 

ejecutiva.  

 

Por tal razón, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 

totalidad de los requerimientos efectuados. 

 

Por lo anotado, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución junto 

con los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00028-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 
82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Nensi Isabel Macías López en contra de Zoraima Paulina Huamán 
Paucar, Jhon Harold Vanega Sánchez y Franklin Huamán Pacuar. 

 
Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, solo con la remisión de la 
presente providencia. 

 
Se reconoce a María Elena Ramírez Díaz como apoderada de la parte 

actora. 
 
Se niega lo concerniente a los cánones de arrendamiento, toda vez que 

esa pretensión no es propia del proceso que se inicia. 
 
Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 

ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00032-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00035-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de RV 
INMOBILIARIA S.A. y en contra de STARMEDIA PUBLICIDAD S.A.S., KAREM 
MARGARITA BUENDIA PAREDES y DIANA CONSTANZA SANTOS CHÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.416.410 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $ 3.416.410 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, junto con 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado de la 

parte actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00036-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el Despacho dispone: 

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo de placa GJV-263 de propiedad de 

Liliana Sepúlveda Osorio. 

 

Adviértase a la autoridad competente que el vehículo deberán ser remitido 

al parqueadero autorizados por el acreedor ubicado en la Calle 172A No.21A-90 

de Bogotá e informar de manera inmediata a este Despacho una vez sea 

inmovilizados. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional SIJIN-

Sección Automotores.  

 

2. Acreditada la aprehensión, se ordena la entrega del vehículo de placa 

GJV-263 de propiedad de Liliana Sepúlveda Osorio a favor de MAF Colombia 

S.A.S. Secretaría elabore el oficio respectivo. 

 

Anéxese copia del certificado de tradición del vehículo y formulario de 

inscripción de ejecución por pago directo.  

 

3. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00038-00 

 

Frente al memorial contentivo de la subsanación, concluye el Despacho 

que la demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió entre otros puntos al 

demandante para que aportara la Conciliación Prejudicial para esta clase de 

procesos.  

 

No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte 

actora señaló en su escrito de subsanación que se trata de un trámite declarativo 

especial al cual se le puede dar aplicación a las norma de los procesos 

declarativos, y, además, que la medida solicitada si en cuadra dentro de lo 

previsto en el literal C del artículo 590 ibíd., motivo por el que no era necesaria la 

Conciliación pedida. 

 

Sin embargo, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 

totalidad de los requerimientos efectuados.  

 

Por lo anotado, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución junto 

con los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00046-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00117-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de RV 
INMOBILIARIA S.A. y en contra de  NOBEL EDECIO IBARRA GUTIÉRREZ y MARLON 
ÁLVAREZ JULIO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’349.400 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $1.349.400 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado de la 

parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00119-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aportar documento donde consten los linderos del inmueble (Artículo 83 

ibídem). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00120-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Indicar los linderos del inmueble objeto del presente proceso. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00121-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Formular en debida forma las pretensiones de la demanda (1-38), es 

decir, deberá señalar de manera clara y precisa el valor del capital insoluto y de los 

intereses de mora causados (numeral 4, articulo 82 ibídem). 

 

2. Excluir de las pretensiones de la demanda la solicitud de embargo de 

salario, toda vez que las cautelas deben formularse mediante memorial 

independiente y no constituye una pretensión en estricto sentido. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00122-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de R.V. In mobiliaria S.A. en contra de Leonardo Hidalgo López y Diana 
Yised Quesada Alvis, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’313.368 m/cte., por concepto de los cánones de 
arrendamiento adeudados.  

 

2. Por la suma de $2’156.684 m/cte., por concepto de cláusula penal. 
 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Juan José Serrano Calderón como apoderado de la 
parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00123-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de RV 
INMOBILIARIA S.A. y en contra de ISRAEL ESNEIDER CARENAS SÁNCHEZ y 
JULIETH FERNANDA BARRAGÁN PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’308.747 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $1’308.747 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado de la 

parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00124-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

Efectuar el juramento estimatorio de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90, numeral 6, y el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00023-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00125-00 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago deprecada 

en la demanda que antecede. Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso el cual señala que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él.  

 

Dicho esto, es del caso resaltar que del estudio de las presentes diligencias se 

advierte que con la demanda no se adjuntó el título valor sobre el cual se solicita que 

se libre la orden de pago.  

 

Tal situación, impide calificar el mérito de la demanda, motivo por el cual habrá 

de negarse la orden de pago pregonada sobre el documento al que hace referencia en 

el libelo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00127-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

 

Acreditar que JILKA BRIGITTE MARIN ROMERO funge como 

representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la 

documental anexa no se aprecia tal circunstancia conforme a lo que establece la ley 

675 de 2001. 

 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00128-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Adjuntar el poder que faculta al profesional del derecho a dar inicio al 

presente proceso o en su defecto adecuar la demanda. 

 

2. Allegar la escritura pública No.14539 del 29 de octubre de 2003 de la 

Notaría 29 del círculo de Bogotá. 

 

3. Anexar el certificado de tradición del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No.072-58900. 

 

4. Incorporar el registro civil de defunción del señor Manuel José Ortiz 

Torres (q.e.p.d.). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00129-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a 
favor de CONTINENTAL DE BIENES BIENCO S.A.S. INC hoy SOCIEDAD 
PRIVADA DEL ALQUILER SAS, y en contra de COLOMBIANA DE TAREAS DE 
ALTO RIESGO COLTAR S.A.S., LAID PAOLA CASADIEGO ARENAS y RICARDO 
ANDRÉS CASADIEGO ARENAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $10.892.246 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados y el IVA. 
 
2. Por la suma de $10.046.139  m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a la AFIANZADORA NACIONAL S.A.S. como apoderado 

principal de la parte actora y a  LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA como 
suplente.  

 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00130-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Acreditar el envío de la demanda al demandado de manera electrónica o 

física. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00132-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 
Certificar la calidad en la que actúa Leonor Valdivieso Sánchez, toda vez 

que con la documental anexa no se demuestra que sea el representante legal 
actual de la copropiedad. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00133-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

 

Acreditar que CLAUDIA BIBIANA RIVERA BERRIO funge como 

representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la 

documental anexa no se aprecia tal circunstancia conforme a lo que establece la ley 

675 de 2001. 

 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00134-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Cooperativa de Créditos y Servicios Medina – Coocredimed – en 
liquidación judicial por intervención en contra de Rafael Ricardo Rozo Parales, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’470.000 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde su exigibilidad hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Yuselly del Carmen Jiménez Jiménez como apoderada 

de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00135-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S y en contra de BRIGETTE ARIAS 

ORREGO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $25.900.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 30 de noviembre de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado y 

representante legal de la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00136-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Daniel Eduardo Quinchanegua Duque en contra de Olga Tristancho 
Suarez, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 27 de noviembre de 2019 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Miguel Antonio Latorre Rincón como endosatario en 

procuración de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00137-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
VALE T ZONE S.A.S. y en contra del GRUPO SACC S.A.S., por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3’979.188 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas  base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y 
hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
2. Negar el mandamiento de pago respecto de la factura No. 1009. Lo 

anterior, por cuanto dicho título valor no se adjuntó con la demanda.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a Diana Lizeth Polanía Arias como apoderada de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00138-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Acreditar el envío de la demanda al demandado de manera electrónica o 

física. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00139-00 

 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar si el valor de las cuotas que pretende ejecutar se compone de capital 

e intereses corrientes. De ser así, la parte actora deberá adecuar las pretensiones 

de la demanda indicando de forma separada el valor de las cuotas vencidas y los 

intereses de plazo causados respecto de aquellas que no aceleró el plazo. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00141-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aportar documento donde consten los linderos del inmueble (Artículo 83 

ibídem). 

 

2. Acreditar que envió por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron 

medidas cautelares  (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00142-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Fondo de Empleados para el Bienestar Social de los Servidores y 

Exservidores del ICBF y Empleados de Fondobienestar “Fonbienestar” en contra 

de Viviana Mazuera Giraldo y Naydu Nieva Sánchez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $5’309.175 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No.78925 base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de julio de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $311.162 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por la suma de $1’325.393 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No.84643 base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 1 de julio de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $8.560 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a Carlos Ricardo Melo Melo como apoderado de la parte 

actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00148-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

2. Acreditar el envío de la demanda al convocado de manera electrónica. 

 

3. Allegar el poder que faculta al profesional del derecho a iniciar el 

proceso de la referencia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00143-00 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 

deprecada en la demanda que antecede. 
 
Sea lo primero señalar que de una revisión del título ejecutivo que se 

pretende ejecutar se evidencia que este corresponde a un contrato de prestación de 
servicios profesionales de abogado que prestó el demandante JOSÉ IGNACIO 
CÁRDENAS PEREA en favor de ANGELA PATRICIA RIVERA CHAPARRO.  
 

Al respecto, se ha se indicar que el numeral 6 del artículo 2 de Ley 712 de 
2001 establece que la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conocerá de “Los conflictos jurídicos que se originan en el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 
carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 
Lo anterior, significa que la ejecución de dicho contrato deba ser conocida 

por la jurisdicción laboral y tramitarse por el procedimiento establecido para el 
proceso ejecutivo laboral, pues lo que aquí se solicita es el pago de los honorarios 
correspondiente a los servicios que de manera personal prestó el demandante.  

 
Por consiguiente, este despacho carece de jurisdicción para pronunciarse 

sobre la orden de apremio.  
 
En consecuencia, se rechazará la demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, esto es, los jueces de Pequeñas Causas Laborales de la ciudad.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de 
Pequeñas Causas Laborales de la ciudad, con el objeto de que se reparta entre los 
mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00150-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Adecuar el juramento estimatorio toda vez que no guarda relación con los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00151-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de LUIS ALBERTO CUADRADO 

IZQUIERDO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $18’746.778 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de agosto de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado de la 

parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00152-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Néstor Girardo Lancheros Delgado en contra de Ana Dilia Ortiz Neiza, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $15’500.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la exigibilidad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Ricardo Zambrano Rojas como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00154-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Edgar Eduardo Palacino Muñoz en contra de Alejandra Cardona 

Sánchez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $33’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el cheque base del recaudo, el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada, desde 10 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Nicolás García Carantón como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00129-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a 
favor de CARLOS HÉCTOR BUITRAGO ÁLVAREZ y en contra de ABS DANCE 
COMPANY SAS, LUIS ALBERTO ESTRADA PÉREZ y MARIA ZORAYDA CUEVAS 
VALBUENA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $25.614.488 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $5’140.00 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a ÁLVARO ANTONIO RINCÓN LOBO como apoderado de 

la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00156-00 

 

Dispone el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. (...)”.  

 

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.  

 

Dicho lo anterior, se advierte que el demandante informó que el domicilio 

(y no la simple residencia) de los demandados es la ciudad de Montería - 

Córdoba; situación que genera que este juzgador carezca de competencia para su 

conocimiento. 

 

Aunado a lo anterior, de una revisión del título base del recaudo no se 

advierte la previsión contractual respecto del lugar de cumplimiento de la 

obligación, lo que daría lugar a la aplicación del fuero personal. Lo expuesto, 

quiere significar que el presente proceso debe conocerlo de forma privativa el juez 

donde se encuentra el domicilio de los convocados de acuerdo con la norma en 

cita. 

 

En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente, por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, 

por el factor territorial.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 

Municipales de Montería - Córdoba, con el objeto de que se reparta entre los 

mismos para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00157-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
1. Indicar la dirección física donde los demandados reciben notificaciones 

personales (numeral 10 articulo 82 ibidem). 
 
2. Aclarar si el valor de las cuotas que pretende ejecutar se compone de 

capital e intereses corrientes. De ser así, la parte actora deberá adecuar las 
pretensiones de la demanda indicando de forma separada el valor de las cuotas 
vencidas y los intereses de plazo causados respecto de aquellas que no aceleró el 
plazo. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00158-00 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 89 del Código General 

del Proceso y el artículo 27 de la Ley 56 de 1981, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

incoada por el Grupo de Energía de Bogotá S.A. ESP en contra de Luz Alexandra 

Garzón Espinosa. 

 

Dar a la presente el trámite del proceso VERBAL. 

 

Correr traslado a los demandados por el término de 3 días de la demanda 

y sus anexos, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 

 

Notificar a la demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme a la petición de la parte actora y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza el ingreso del demandante al 

predio denominado Las Pavas ubicado en la Vereda Canica Baja de la jurisdicción 

del Municipio de Subachoque del Departamento de Cundinamarca con el fin que 

adelante las obras necesarias para hacer efectiva la servidumbre solicitada del 

proyecto UPME 03-2010-Chivor-Norte-Bacatá. Líbrense las comunicaciones 

necesarias. 

 

Requerir a la parte actora para que consigne a órdenes del Despacho, el 

estimativo de la indemnización, tal y como lo prevé el numeral 2 del artículo 27 de 

la Ley 56 de 1981  

 

Se reconoce a Álvaro Josué Yáñez Alsina como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 



 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00159-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
CARLOS ALVARADO AUDITORS S.A.S. y en contra de la COMPAÑÍA IGLU S.A.S, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $17.706.150 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas  base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y 
hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
2. Negar el mandamiento de pago respecto de las facturas No. 5005, 1104, 

1063, 1025, 5238, 5193, 1137 y 1106. Lo anterior, por cuanto dichos documentos 
no cumplen con los requisitos previstos en el artículo 774 del Código de Comercio 
modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a CAMILA MORENO PULIDO como apoderada de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00143-00 

 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 
deprecada en la demanda que antecede. 

 
Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo 

422 del Código General del Proceso el cual señala que pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él. 

 
En ese sentido, de una revisión del pagaré anexo, se advierte que el mismo 

se encuentra en blanco, es decir, no se diligenció lo correspondiente a la fecha de 
vencimiento, capital e intereses, lugar de pago, etc. En consecuencia, carece del 
requisito de claridad y exigibilidad, lo cual impide librar la orden de pago solicitada 
(Numeral 1 del artículo 621 y numeral 4 del artículo 709 del Código de Comercio).  

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 
orden de pago.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00144-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

2. Acreditar el envío de la demanda al convocado de manera física. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00145-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A y en contra de LUIS 

ARMANDO TORRES VALERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $13.430.441 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde el 22 de agosto de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a OMAR LUQUE BUSTOS como apoderado de la parte 

actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00146-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Agrupación Residencial Reserva Tayrona P.H. y en contra de Sandra Milena 

Tambo Guerra por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $4’045.200 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de noviembre de 2015 a 

diciembre de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de $35.000 m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias 

adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Arley Flórez Herrera como apoderado de la parte actora. 
 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00160-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Sunah S.A.S. en contra de la sociedad Mauricio Caina S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’500.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 25 de julio de 2020 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Pablo Suarez Namén como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00161-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de DIEGO 

ANDRÉS DÁVILA JIMÉNEZ y en contra de MARIO ALBERTO PÉREZ FLOREZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $16’830.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 21 de enero de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

4. Téngase en cuenta que DIEGO ANDRÉS DÁVILA JIMÉNEZ actúa en causa 

propia.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00163-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del EDIFICIO 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA 181 y en contra de CONSUELO SERRANO 
CORREA y EDILBERTO PEDROZA CÁCERES por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $8.523.250 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias de 

administración adeudadas y el retroactivo, junto con los intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $337.721 m/cte., por concepto de sanciones. 
 
3. Por la suma de $250.200 m/cte., por concepto de las cuotas extraordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a GREY BIBIANA CUERVO DEL RIO, como apoderada de la 

parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 
 hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 

La secretaria, 
Heidy Lorena Palacios Muñoz 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00164-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Financiera Progressa – Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito en 
contra de Albeiro Gómez Osuna, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $9’783.816 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $940.100 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a Néstor Orlando Herrera Munar como apoderado de la 

parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00165-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ORLANDO ALCIDES ARDILA TRASLAVIÑA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $31.718.993 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en los títulos valores base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de las obligaciones. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a AECSA S.A. como apoderado principal de la parte actora y a 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como suplente.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00166-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Acreditar el envío de la demanda al convocado de manera electrónica o 

física. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00167-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S y en contra de TITO ESTRADA 

GARZON, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $22.544.307 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde el 9 de febrero de 2021 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a JUDICIAL LAWYERS S.A.S como apoderado principal de la 

parte actora y a CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ como suplente. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00169-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de JORGE 
ENRIQUE LEÓN LESMES y en contra de MARIBEL CHAVES TÉLLEZ y ELVIA 
MARINA FLORIÁN RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.539.901 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados e incrementos. 
 
2. Por la suma de $1’786.524 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Téngase en cuenta que JORGE ENRIQUE LEÓN LESMES actúa en causa 

propia. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 7 

hoy 26 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00170-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor del Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de Liliana del Socorro Bula 
Gutiérrez, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6’800.000 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidas en el pagaré base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de octubre de 
2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $403.920 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
 
3. Por la suma de $55.760 m/cte., por otros conceptos. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
6. Se reconoce a Gustavo Adolfo Rincón Plata como apoderado de la 

parte actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.7 

hoy 26 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

